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 2 

ACTA Nº 29-22 3 
Sesión celebrada el 26 de julio de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintinueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con dos minutos del 8 
veintiséis de julio del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Se realiza el día de hoy porque el lunes fue feriado. 13 
 14 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial); Sra. 15 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. Olman Alberto Ulate 16 
Calderón, Secretario, (presencial); Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, 17 
(virtual); Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I, (presencial); Sr. Hugo Hernández 18 
Alfaro, Vocal II (virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV (presencial) Sr. 19 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 20 
 21 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 22 
Tesorero; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. Dyanne Marenco González, 23 
Vocal V.  24 
 25 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 26 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  27 
 28 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  29 
 30 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 31 
Nº 29-22, del 26 de julio de 2022.  32 
 33 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  34 
 35 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 36 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 37 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación de las 38 
actas ordinaria 28-22 y extraordinaria E-03-22, 4.- Audiencia Sr. Arnoldo Segura 39 
Santisteban, Director Departamento Legal, temas varios, 5.-Informe de Presidencia y 40 
Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- 41 
Informe Dirección Ejecutiva,  9. Traslados procedimiento administrativo, 10.- Asuntos 42 
breves y traslados de Fiscalía.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 45 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente.  Siete votos.  46 
 47 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS ORDINARIA  28-2022, 48 
DEL 18 DE JULIO DEL 2022 Y EXTRAORDINARIA E-03-22.  49 
 50 
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a) Revisada el acta 28-22 del 18 de julio del 2022 por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-29-002 Aprobar el acta ordinaria 28-22, celebrada el 18 de 4 
julio de 2022.  Seis votos. Se inhibe de votar el Sr. Daniel González Ramírez, por 5 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 6 
 7 
b) Revisada el acta extraordinaria E-03-22 del 20 de julio del 2022 por los señores 8 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 9 
aprobarla.  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-29-003 Aprobar el acta extraordinaria E-03-22, celebrada el 20 12 
de julio de 2022. Seis votos. Se inhibe de votar el Sr. Daniel González Ramírez, 13 
por cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 14 
 15 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SR. ARNOLDO SEGURA SANTISTEBAN, DIRECTOR 16 
DEPARTAMENTO LEGAL, TEMAS VARIOS. 17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con tres minutos se conecta el Sr. Arnoldo Segura 19 
Santisteban, Director Departamento Legal, quien procede a realizar una explicación 20 
con respecto a temas varios.  21 
 22 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se desconecta la Sra. Rebeca Vargas 23 
Chavarría y se integra presencial a la sesión. 24 
 25 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y un minutos se desconecta al Sr. Arnoldo 26 
Segura Santisteban. 27 
 28 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  29 
 30 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo una reunión, ya que 31 
parte del proceso de Junta Directiva, que cada vez es más visible, en temas que se 32 
tienen en la planeación estratégica como lo es ir creando espacios para obtener los 33 
sellos anticorrupción, por lo que se están finiquitando detalles. Añade que se iniciará 34 
con el examen de excelencia académica, para continuar con Finanzas y Proveeduría, 35 
que son las áreas más sensibles que se tiene como Colegio. Lo anterior, será un 36 
legado de esta Junta Directiva, lo que ratifica un antes y un después del 140 37 
aniversario del Colegio.   38 
 39 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, recuerda que el día de mañana se llevará a cabo 40 
el homenaje al centenario de vida de la jurista nacional María Eugenia Vargas Solera, 41 
la abogada más longeva de Costa Rica y primera mujer en integrar la Junta Directiva 42 
del Colegio de Abogados y Abogadas.  43 
 44 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el jueves pasado se realizó el acto 45 
de incorporación.   46 
 47 
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5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de mañana, tendrán una 1 
reunión con la Sra. Embajadora de Canadá.   2 
 3 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que se reunió con las personas enlace de 4 
la Embajada de la República Popular de China, con motivo de la actividad que se 5 
realizará el 01 de setiembre 2022, “La Ruta y la Franja”, donde la promoción del 6 
Colegio es desde el punto de vista jurídico con un respaldo empresarial y 7 
gubernamental. Será con base en el Tratado de Libre Comercio que se tiene con la 8 
República Popular de China.  9 
 10 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se está analizando la posibilidad 11 
de crear la Sede Regional de Cartago.  12 
 13 
5.7  El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el 01 de agosto ingresa a laborar la 14 
Asesora de Presidencia, para la cual se realizó un proceso con una escogencia 15 
objetiva.   16 
 17 
5.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se abrió en la Fiscalía una denuncia 18 
de oficio por la situación que se presentó con una agremiada. 19 
 20 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  21 
 22 
1. Nota DE-ISV-029-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 23 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se recibe solicitud de suspensión voluntaria de la 24 
Sra. Karla Vanessa Fonseca Castillo carné nº30517. Realizados los respectivos 25 
estudios, en los departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de 26 
colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se 27 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta declaración jurada. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-29-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Karla 30 
Vanessa Fonseca Castillo, carné nº30517. Se le hace saber a la interesada, que 31 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 32 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 33 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 34 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 35 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 36 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 37 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 38 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 39 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 40 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 41 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 42 
Archivo Central.  43 
 44 
2. Informe AL-176-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 45 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-21-024, respecto del recurso 46 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 47 
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Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Marvin Alexis Obando 1 
Araya. 2 
 3 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 4 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por MARVIN ALEXIS 5 
OBANDO ARAYA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 6 
académica efectuada los días 16 y 17 de noviembre de 2021, por no haberse 7 
determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 8 
de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-29-005 Se avala el informe AL-176-2022, del Sr. Arnoldo 11 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 12 
2022-21-024, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 13 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 14 
Académica, interpuesto por Marvin Alexis Obando Araya. Se hacen propios los 15 
fundamentos del informe … “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo 16 
procedente es declarar INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión 17 
interpuesto por MARVIN ALEXIS OBANDO ARAYA, en contra de la calificación 18 
obtenida en la prueba de excelencia académica efectuada los días 16 y 17 de 19 
noviembre de 2021, por no haberse determinado la existencia de alguno de los 20 
presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección 21 
Académica, para que notifique lo resuelto”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Dirección Académica-comunicar”.  23 
 24 
3. Informe AL-178-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 25 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-08-012 Trasladar al 26 
Departamento Legal, el electrónico enviado por el Sr. Jaime Rivera. Lo anterior con la 27 
finalidad de que realice una interpretación general del artículo 34 del Código de 28 
Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del abogado. Diez votos. Responsable: 29 
Departamento Legal”. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-29-006 Se avala el informe AL-178-2022, del Sr. Arnoldo 32 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 33 
2022-08-012 sobre el electrónico enviado por el Sr. Jaime Rivera, quien solicitó 34 
realizar una interpretación general del artículo 34 del Código de Deberes 35 
Jurídicos, Éticos y Morales del abogado. Siete votos. Responsable: Secretaría 36 
comunicar.  37 
 38 
4. Informe AL-181-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 39 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-23-019, respecto del recurso 40 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 41 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Andrés Federico 42 
Obando Láscarez. 43 
 44 
CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, esta Dirección recomienda a la 45 
Junta Directiva lo siguiente:  1. Que el redondeo no es una posibilidad prevista por 46 
el Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, de ahí 47 
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que su aplicación resulta improcedente.  2. Que este Colegio Profesional de 1 
ninguna forma vulnera el derecho que le asiste al petente para incorporarse a esta 2 
Corporación y con ello ejercer el derecho como profesión y posible fuente de 3 
trabajo, dado que al estar de frente a la satisfacción de un interés público, que 4 
permita en alguna medida garantizar la excelencia profesional de quienes ejerzan 5 
el derecho, en el tanto no sean satisfechos los requisitos de incorporación, existe 6 
un impedimento para el ejercicio del derecho.  3. Declarar SIN LUGAR el recurso 7 
extraordinario de revisión interpuesto por ANDRÉS FEDERICO OBANDO 8 
LÁSCAREZ, por no haberse determinado la existencia de alguno de los 9 
presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección 10 
Académica, para que notifique lo resuelto.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-29-007 Se avala el informe AL-181-2022, del Sr. Arnoldo 13 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 14 
2022-23-019, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 15 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 16 
Académica, interpuesto por Andrés Federico Obando Láscarez. Se hacen propios 17 
los fundamentos del informe… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, 18 
esta Dirección recomienda a la Junta Directiva lo siguiente:  1. Que el redondeo 19 
no es una posibilidad prevista por el Reglamento de Deontología Jurídica, 20 
Vigilancia y Excelencia Académica, de ahí que su aplicación resulta 21 
improcedente.  2. Que este Colegio Profesional de ninguna forma vulnera el 22 
derecho que le asiste al petente para incorporarse a esta Corporación y con ello 23 
ejercer el derecho como profesión y posible fuente de trabajo, dado que al estar 24 
de frente a la satisfacción de un interés público, que permita en alguna medida 25 
garantizar la excelencia profesional de quienes ejerzan el derecho, en el tanto no 26 
sean satisfechos los requisitos de incorporación, existe un impedimento para el 27 
ejercicio del derecho.  3. Declarar SIN LUGAR el recurso extraordinario de 28 
revisión interpuesto por ANDRÉS FEDERICO OBANDO LÁSCAREZ, por no 29 
haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos por 30 
el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique 31 
lo resuelto. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica-32 
comunicar. 33 
 34 
5. Correo electrónico enviado por el Sr. Geovanny Córdoba S. Coordinador Comisión 35 
Derecho Ambiental, mediante el cual indica que la Comisión Evaluadora del informe del 36 
Programa BAE, ha remitido a la Comisión de Derecho Ambiental el reporte de informe 37 
año 2021, el cual resultó Negativo para el Colegio. Por esa razón solicita elevar a la 38 
Junta Directiva que se emita un acuerdo, en donde se aclare que el Comité BAE del 39 
Colegio debe de informar y coordinar todo lo relacionado con las actividades y acciones 40 
de mitigación, concientización y sensibilización en el tema, con la Comisión 41 
Ambiental.  Lo anterior obedece, a que desde el año 2017, la Comisión de Derecho 42 
Ambiental,  trajo e impulso el Programa de BAE en el Colegio, a pesar que en su 43 
momento el Colegio contaba con la Certificación de Carbono Neutro. Se logró 44 
conformar el Comité, y se obtuvieron galardones en su momento, sin embargo, a la 45 
fecha y de acuerdo al reporte del informe 2021 de la Comisión BAE, se han declinado 46 
varios factores que no permitieron ganar algún galardón a los que estamos 47 
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acostumbrados.  Solicitamos se especifique en el acuerdo. Nombrar en forma oficial un 1 
representante de la Comisión Ambiental en este Comité, como enlace para 2 
realimentarse, facilitar y proveer las mejores prácticas ambientales que requiere la 3 
sede central del Colegio y sus sedes adscritas.  4 
     5 
SE ACUERDA 2022-29-008 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 6 
Geovanny Córdoba S. Coordinador Comisión Derecho Ambiental, sobre el 7 
informe del Programa BAE, se solicita designar un miembro de la Comisión de 8 
Derecho Ambiental para que forme parte del equipo interno del Programa de 9 
BAE. Siete votos. Responsable: Comisión Derecho Ambiental.  10 
 11 
6. Nota suscrita por el Sr. Alfredo Piedra González, Promotor Deportivo, mediante la 12 
cual indica que de conformidad con el acuerdo 2022-06-008 en la que se aprobó varios 13 
temas que este  Departamento debe desarrollar, se encuentra un monto de ¢650.000 14 
para formar un equipo  femenino de baloncesto, no obstante este no se va efectuar 15 
(dado que la franquicia no reunió los requisitos de ley), por tanto, solicito la autorización 16 
para que dicho monto pueda usarse para el baloncesto masculino dado que debemos 17 
ampliar el torneo a un play off el cual no estaba contemplado.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-29-009 De conformidad la nota enviada por el Sr. Alfredo 20 
Piedra González, Promotor Deportivo, donde indica que dado que no se pudo 21 
conformar el equipo femenino de baloncesto, se autoriza que los ¢650.000, que 22 
estaban destinados para tal fin, se utilicen en el torneo de play off, para el equipo 23 
de baloncesto masculino. Siete votos. Responsable: Promotor Deportivo.  24 
 25 
7. Nota 7299-2022, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Subsecretario 26 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 27 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 59-2022 celebrada el 28 
14 de julio del 2022.  29 
 30 
… “Conforme lo expuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 218 inciso 4) 31 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se acordó: 1.) Remitir la presente queja contra el 32 
abogado litigante Lic. F. N. U. al Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica, para 33 
que valore establecer la responsabilidad disciplinaria que corresponda, se adjunta la 34 
documentación. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Licda. Nathalie Palma 35 
Miranda y del Juzgado Segundo Civil de San José. 3.) Notifíquese a las partes. Se 36 
declara acuerdo firme.” 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-29-010 Trasladar a la Fiscalía la nota 7299-2022, del Sr. Carlos 39 
T. Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de Justicia, 40 
mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 41 
Judicial, en sesión N° 59-2022 celebrada el 14 de julio del 2022, sobre queja 42 
contra el abogado litigante Lic. F. N. U. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Se 43 
inhibe de votar el Sr. Olman Ulate Calderón.  44 
 45 
8. Correo electrónico enviado por la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del 46 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, mediante el cual indica que producto de la 47 
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verificación de requisitos de las personas propuestas por su organización como 1 
delegadas ante la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de 2 
Desarrollo Comunal para el periodo 2022-2026, les informamos que las siguientes 3 
cumplen con lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 38685-MP y por 4 
ende, hemos procedido a su acreditación: propietarias: -García Rojas Georgina, -5 
Monge Navarrete Jerlyn, - Oviedo Alpízar Diego, - Loaiza Sibaja Jessica, suplentes: - 6 
Campos Sanabria Juan Carlos, - Ulate Calderón Olman, - Fernández Morales Dennia, - 7 
Chaverri Palma Erika. 8 
 9 
Al respecto se toma nota.  10 
 11 
9. Nota suscrita por suscrita por el Sr. Luis Alberto Canales Cortés, Director Ejecutivo, 12 
Instituto de Costa Rica para la Promoción del Derecho Procesal, mediante la cual 13 
agradece la colaboración aprobada por ustedes para hacer posible que el XIV 14 
Congreso Internacional de Derecho Procesal, a realizarse los días 22, 23 y 24 de 15 
setiembre del año en curso sea un éxito. Al mismo tiempo, el fin de la presente es 16 
solicitarles valoren la posibilidad de que se nos facilite un funcionario, para que todos 17 
los días del Congreso nos apoye en las tareas de maestro de ceremonias. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-29-011 En atención a la nota del el Sr. Luis Alberto Canales 20 
Cortés, Director Ejecutivo, Instituto de Costa Rica para la Promoción del Derecho 21 
Procesal, se autoriza la colaboración de un funcionario del Colegio, para que 22 
asista como maestro de ceremonias al XIV Congreso Internacional de Derecho 23 
Procesal, a realizarse los días 22, 23 y 24 de setiembre.  Los gastos de traslados, 24 
hospedaje, alimentación y horas extra, correrán por parte de la organizadores del 25 
Congreso. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva-asignar funcionario.  26 
 27 
10. Nota DAC-DECVP-OF-0502-2022, suscrita por la Sra. Kattia Chaves Matarrita, Jefa 28 
del Departamento de Educación al Consumidor y Ventas a Plazo, Dirección de Apoyo 29 
al Consumidor, Ministerio de Economía, Industria y Comercio, mediante la cual indica 30 
que en procura de impulsar la educación para el desarrollo de una mejor cultura de 31 
consumo en el país, desarrolla a través del Departamento de Educación al Consumidor 32 
y Ventas a Plazo (DECVP) de la Dirección de Apoyo al Consumidor, la Estrategia de 33 
Educación General mediante un programa de capacitaciones para educar a la 34 
población sobre los derechos de los consumidores y las obligaciones de los 35 
comerciantes en el marco de lo dispuesto en la Ley N°7472, Ley de Promoción de la 36 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y su Reglamento el Decreto Ejecutivo 37 
N°37899- MEIC. En virtud de lo anterior, consideramos una oportunidad el capacitar en 38 
esta materia a sus agremiados y agremiadas, en aras de darles a conocer la normativa 39 
vigente en el país sobre temas como el derecho de garantía, las reglas para realizar 40 
ofertas, promociones y publicidad de bienes y servicios, la comercialización de bienes y 41 
servicios por medio del comercio electrónico, entre otros, para lo cual les extendemos 42 
una cordial invitación para coordinar en conjunto un Webinar. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-012 Trasladar a la Dirección Académica y de 45 
Incorporaciones la nota DAC-DECVP-OF-0502-2022, de la Sra. Kattia Chaves 46 
Matarrita, Jefa del Departamento de Educación al Consumidor y Ventas a Plazo, 47 
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Dirección de Apoyo al Consumidor, Ministerio de Economía, Industria y 1 
Comercio, sobre capacitación para los agremiados y agremiadas en temas de 2 
sobre los derechos de los consumidores y las obligaciones de los comerciantes 3 
en el marco de lo dispuesto en la Ley N°7472, Ley de Promoción de la 4 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y su Reglamento el Decreto 5 
Ejecutivo N°37899- MEIC. Siete votos. Responsable: Dirección Académica y de 6 
Incorporaciones.  7 
 8 
11. Nota STAP-0884-2022, suscrita por la Sra. Ana Miriam Araya Porras, Directora 9 
Ejecutiva, Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, Ministerio de Hacienda, 10 
sobre  “Comunicación de los montos máximos presupuestarios 2022 de gasto corriente 11 
y de gasto total (gasto corriente más gasto de capital) para el cumplimiento de la Regla 12 
Fiscal, de conformidad con los artículos 3° y 22 del Decreto Ejecutivo No. 41641-H y 13 
sus reformas”. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-29-013 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota STAP-0884-16 
2022, de la Sra. Ana Miriam Araya Porras, Directora Ejecutiva, Secretaría Técnica 17 
de la Autoridad Presupuestaria, Ministerio de Hacienda, sobre  “Comunicación de 18 
los montos máximos presupuestarios 2022 de gasto corriente y de gasto total 19 
(gasto corriente más gasto de capital) para el cumplimiento de la Regla Fiscal, de 20 
conformidad con los artículos 3° y 22 del Decreto Ejecutivo No. 41641-H y sus 21 
reformas”. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
12. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Notariado UINL, mediante 24 
la cual remite el expediente de las candidaturas a los cargos de Presidente, 25 
Vicepresidentes y Tesorero de la UINL para la próxima legislatura 2023-2025. 26 
Recuerda que la Asamblea de Notariados miembros procederá a elegir quiénes 27 
ejercerán los distintos cargos de responsabilidad en el seno de la UINL para la 28 
legislatura 2023-2025, con ocasión de su próxima reunión en Cancún los días 29 y 30 29 
de noviembre de 2022, antes del 30° Congreso Internacional del Notariado.  30 
 31 
Al respecto se toma nota. 32 
 33 
13. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Notariado UINL, mediante 34 
la cual remite acta de las reuniones del Consejo de Dirección y del Consejo General 35 
realizadas en Múnich en modalidad mixta (presencial y por videoconferencia) 36 
respectivamente los días 26, 27 y 28 de mayo de 2022.  37 
          38 
Al respecto se toma nota.  39 
 40 
14. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Notariado UINL, mediante 41 
el cual indica que como se había indicado la Presidencia de la UINL ha enviado una 42 
carta a todos los Notariados miembros indicando las modalidades y plazos de 43 
presentación de las candidaturas y demás requisitos (véase anexo).  Por consiguiente, 44 
rogamos nos remitan nuevamente sus candidaturas siguiendo atentamente las 45 
indicaciones contenidas en la comunicación del 24 de junio pasado.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-29-014 En atención correo electrónico enviado por la Unión 1 
Internacional de Notariado UINL, se informa la designación de la Sra. Sandra 2 
Arauz Chacón y la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, como Consejeras Generales de 3 
la UINL.  Se les delega cualquier actividad, informe o gestión que deba realizarse. 4 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   5 
 6 
15. Nota suscrita por el Sr. Gustavo Adolfo Rojas Gutiérrez, mediante la cual solicita … 7 
“valorar la ayuda económica de 1200 dólares para cubrir el pago de tiquetes aéreos a 8 
España, entre los días 04 de septiembre y 04 de octubre de 2022, con el fin de cursar 9 
la fase presencial del Programa de Formación en la Escuela Judicial de Barcelona, 10 
España. Durante el año 2019 participé en la formación etapa virtual, dicha parte fue 11 
aprobada con éxito por mi persona. Ahora dos años después, se me cursa invitación 12 
para realizar la fase presencial, la cual consiste en visitas a distintas instituciones del 13 
sistema del derecho español y europeo, lo que se trata de una experiencia única y 14 
valiosa. Para su ponderación, les adjunto, diplomado aprobado online, la invitación 15 
cursada, el programa de fase presencial y la compra de los tiquetes aéreos. No omito 16 
indicar que durante varios años he sido docente del Colegio, y me comprometo a 17 
transmitir los conocimientos adquiridos en forma oportuna, impartiendo cursos, charlas 18 
o realizando seminarios, para retribuir la ayuda brindada. Ruego su consideración, 19 
dado que el curso no cubre gastos de alimentación, hospedaje, ni transporte, solo la 20 
formación que como he dicho es sumamente valiosa, por lo que asistir al curso es 21 
sumamente costoso, pero por la valía del mismo, la oportunidad es única”.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-29-015 En atención a la solicitud de aporte del Sr. Gustavo 24 
Adolfo Rojas Gutiérrez, se le informa en esta ocasión no es posible atender la 25 
colaboración requerida, ya que el Colegio no se encuentra en posibilidades de 26 
apoyar la gestión por falta de contenido presupuestario. Siete votos. 27 
Responsable: Secretaría comunicar.  28 
 29 
16. Nota suscrita por el Sr. Eithel Jesús Barrantes Castro, mediante la cual realiza 30 
consulta sobre régimen de prohibición del servicio civil y audiencias judiciales ya 31 
señaladas. 32 
 33 
… PETITORIA:  Necesito las siguientes respuestas: 34 
 35 
1. Necesito saber que posición tiene el Colegio de abogados si acepto y soy nombrado 36 
en propiedad o como interino con régimen de prohibición y o dedicación exclusiva en el 37 
servicio civil en un plazo de dos a tres días y presento las renuncias en forma tardía a 38 
ese plazo en los diversos procesos que tramito y o renuncias en audiencias o juicios ya 39 
señalados principalmente de índole penal actuando con absoluta responsabilidad y 40 
rapidez.  41 
 42 
2. Que hace el Colegio de abogados si un juez penal me interpone una denuncia ante 43 
el Colegio de Abogados por no asistir a una audiencia ya señalada, aunque mi persona 44 
la justifique con anticipación por entrar en régimen de prohibición y/o dedicación 45 
exclusiva del servicio civil.  46 
 47 
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3. Que reacción tendría el colegio de abogados con mi persona si un juez me obliga a 1 
asistir a una audiencia y la institución donde trabaje no me deje asistir a dicha 2 
audiencia y aun así asista a la audiencia y la institución me denuncia en el colegio de 3 
abogados alegando que no fui a trabajar.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-29-016 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Eithel 6 
Jesús Barrantes Castro, donde realiza consulta sobre régimen de prohibición del 7 
servicio civil y audiencias judiciales ya señaladas.  Siete votos. Responsable: 8 
Departamento Legal.  9 
 10 
17. Nota suscrita por la Sra. Bibiana Navarro Miranda, mediante la cual indica: … “me 11 
apersono ante esta Junta Directiva, para apelar a la mejor voluntad de las y los 12 
miembros de la Junta  Directiva del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica, 13 
para que me escuchen  mi ruego en cuanto a suspender la sanción inmerecidamente 14 
impuesta, de más de 6  años, al menos para que se me permita llegar al mes de agosto 15 
próximo a mis 25 años  de ejercicio profesional, mes en el cual llegará el tan añorado 16 
25 aniversario de ejercicio  profesional”.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-29-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Bibiana 19 
Navarro Miranda, donde realiza solicitud con respecto a la sanción impuesta.  20 
Siete votos. Responsable: Fiscalía.  21 
 22 
18. Nota suscrita por el Sr. Javier Quirós Valverde, mediante la cual presenta Recurso 23 
de Revisión, contra el acuerdo que avala el informe AL-112-2022, sobre resolución de 24 
las apelaciones examen de excelencia.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-29-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Javier 27 
Quirós Valverde, donde presenta Recurso de Revisión, contra el acuerdo que 28 
avala el informe AL-112-2022, sobre resolución de las apelaciones examen de 29 
excelencia. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  30 
 31 
19.  Nota suscrita por la Sra. Marianela Trejos Herrera, mediante la cual  … “en 32 
respuesta al oficio JD-07-872-22 respecto a lo indicado en el oficio, inicialmente lo 33 
solicitado era para retirar el Fondo acumulado a nombre de mi esposo Jorge Antonio 34 
Quirós Alfaro. Desde que ya tuvo un diagnóstico, cerca de 2 años yo he estado 35 
pagando lo correspondiente a la colegiatura y así se seguirá haciendo hasta los 70 36 
años, según indica el oficio. De todas formas, mi esposo cumple los 70 años en enero 37 
del 2023, por lo que se pospondrá la petición para evitar perder los beneficios del 38 
Régimen de Seguridad Social”. 39 
 40 
Al respecto se toma nota.  41 
 42 
20. Recursos respuesta Dirección Ejecutiva.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-019 Trasladar al Departamento Legal: -Sr. Carlos Espinoza 45 
Salas, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria Apelación y Nulidad 46 
Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva DE-C-098-2022. -Sr. 47 
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Carlos Espinoza Salas, apoderado especial administrativo de la Sra. María 1 
Lourdes Delgado Jiménez, presenta Recursos Administrativos de Revocatoria 2 
Apelación y Nulidad Concomitante contra la resolución de la Dirección Ejecutiva 3 
DE-C-100-2022. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 4 
Legal.  5 
 6 
21. Informe AL-183-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 7 
Departamento Legal, mediante la cual indica que conforme con el acuerdo 2022-24-8 
019, adoptado en la sesión ordinaria 24-22, celebrada el 20 de junio del 2022, se 9 
traslada a esta Dirección, a efecto de emitir el informe respecto del recurso 10 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 11 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Rigoberto Aguilar 12 
Bermúdez, Nathalia Ballestero Mora, Angie Pamela Solano Calleja, Luis Diego Mena 13 
Baltodano, Laura Herrera Salazar, Karolina Valverde Jiménez, Adriana Arlet Espinoza 14 
Arroyo, Paulina Murillo Delgado, Yerlin Alfaro Bravo, Randall Rosales Parra,  Katherine 15 
Herrera Vega, Alejandro González Jiménez, Patricia Robles Vargas, Nilleth Mendoza 16 
López, Rocío Rodríguez Picado, Yorjan Vargas Hernández, Rangel Torres Alvarado, 17 
Marvin Alexis Obando Araya, Adrián Angulo Mejías, Dayana Chinchilla Montes, Xinia 18 
Goluboay Estefanovich, Wilfredo Ramos Smit, Alex Orlando Méndez Madrigal, Cecia 19 
Arias Guerrero, Gregory David Chinchilla Lázaro, Hernán Rojas Esquivel, Rubén 20 
Céspedes Mendoza, Sharmin González Ledezma, Clara Contreras Méndez, Sinphonie 21 
Rosales Whatson, Álvaro Rodríguez Angulo, Angienson Valverde Mata, Jenniffer 22 
Johnson Walker, Raquel Monge Jiménez, Martín Vargas Santamaría, Virna Amador 23 
Marín, Yency Román Navas Gómez, Allison Pamela Araya Hernández, Cristel Lemaitre 24 
Álvarez, Lidianeth Rojas González, Karol Madrigal López, María de Ángeles Castro 25 
Villegas, Katherine Quesada Obando, Gina Solís Vindas, Tatiana Chaves Cambronero, 26 
Alejandrina Marchena Drummond, Johanna Johanning Brenes, Álvaro Otero Picado, 27 
Luis Rodríguez Fallas y Francisco López Arriet. 28 
 29 
… “ CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 30 
INADMISIBLE los recursos extraordinarios de revisión interpuestos por Rigoberto 31 
Aguilar Bermúdez, Nathalia Ballestero Mora, Angie Pamela Solano Calleja, Luis Diego 32 
Mena Baltodano, Laura Herrera Salazar, Karolina Valverde Jiménez, Adriana Arlet 33 
Espinoza Arroyo, Paulina Murillo Delgado, Yerlin Alfaro Bravo, Randall Rosales Parra,  34 
Katherine Herrera Vega, Alejandro González Jiménez, Patricia Robles Vargas, Nilleth 35 
Mendoza López, Rocío Rodríguez Picado, Yorjan Vargas Hernández, Rangel Torres 36 
Alvarado, Marvin Alexis Obando Araya, Adrián Angulo Mejías, Dayana Chinchilla 37 
Montes, Xinia Goluboay Estefanovich, Wilfredo Ramos Smit, Alex Orlando Méndez 38 
Madrigal, Cecia Arias Guerrero, Gregory David Chinchilla Lázaro, Hernán Rojas 39 
Esquivel, Rubén Céspedes Mendoza, Sharmin González Ledezma, Clara Contreras 40 
Méndez, Sinphonie Rosales Whatson, Álvaro Rodríguez Angulo, Angienson Valverde 41 
Mata, Jenniffer Johnson Walker, Raquel Monge Jiménez, Martín Vargas Santamaría, 42 
Virna Amador Marín, Yency Román Navas Gómez, Allison Pamela Araya Hernández, 43 
Cristel Lemaitre Álvarez, Lidianeth Rojas González, Karol Madrigal López, María de 44 
Ángeles Castro Villegas, Katherine Quesada Obando, Gina Solís Vindas, Tatiana 45 
Chaves Cambronero, Alejandrina Marchena Drummond, Johanna Johanning Brenes, 46 
Álvaro Otero Picado, Luis Rodríguez Fallas y Francisco López Arriet, todos ellos en 47 
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contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia académica efectuada los 1 
días 08 y 09 de marzo de 2022, por no haberse determinado la existencia de alguno de 2 
los presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección 3 
Académica, para que notifique lo resuelto”.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-29-020 Se avala el informe AL-183-2022, del Sr. Arnoldo 6 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, respecto de los recursos 7 
extraordinarios de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de 8 
Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por 9 
Rigoberto Aguilar Bermúdez, Nathalia Ballestero Mora, Angie Pamela Solano 10 
Calleja, Luis Diego Mena Baltodano, Laura Herrera Salazar, Karolina Valverde 11 
Jiménez, Adriana Arlet Espinoza Arroyo, Paulina Murillo Delgado, Yerlin Alfaro 12 
Bravo, Randall Rosales Parra,  Katherine Herrera Vega, Alejandro González 13 
Jiménez, Patricia Robles Vargas, Nilleth Mendoza López, Rocío Rodríguez 14 
Picado, Yorjan Vargas Hernández, Rangel Torres Alvarado, Marvin Alexis Obando 15 
Araya, Adrián Angulo Mejías, Dayana Chinchilla Montes, Xinia Goluboay 16 
Estefanovich, Wilfredo Ramos Smit, Alex Orlando Méndez Madrigal, Cecia Arias 17 
Guerrero, Gregory David Chinchilla Lázaro, Hernán Rojas Esquivel, Rubén 18 
Céspedes Mendoza, Sharmin González Ledezma, Clara Contreras Méndez, 19 
Sinphonie Rosales Whatson, Álvaro Rodríguez Angulo, Angienson Valverde 20 
Mata, Jenniffer Johnson Walker, Raquel Monge Jiménez, Martín Vargas 21 
Santamaría, Virna Amador Marín, Yency Román Navas Gómez, Allison Pamela 22 
Araya Hernández, Cristel Lemaitre Álvarez, Lidianeth Rojas González, Karol 23 
Madrigal López, María de Ángeles Castro Villegas, Katherine Quesada Obando, 24 
Gina Solís Vindas, Tatiana Chaves Cambronero, Alejandrina Marchena 25 
Drummond, Johanna Johanning Brenes, Álvaro Otero Picado, Luis Rodríguez 26 
Fallas y Francisco López Arriet. Se hacen propios los fundamentos del informe… 27 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 28 
INADMISIBLE los recursos extraordinarios de revisión interpuestos por 29 
Rigoberto Aguilar Bermúdez, Nathalia Ballestero Mora, Angie Pamela Solano 30 
Calleja, Luis Diego Mena Baltodano, Laura Herrera Salazar, Karolina Valverde 31 
Jiménez, Adriana Arlet Espinoza Arroyo, Paulina Murillo Delgado, Yerlin Alfaro 32 
Bravo, Randall Rosales Parra,  Katherine Herrera Vega, Alejandro González 33 
Jiménez, Patricia Robles Vargas, Nilleth Mendoza López, Rocío Rodríguez 34 
Picado, Yorjan Vargas Hernández, Rangel Torres Alvarado, Marvin Alexis Obando 35 
Araya, Adrián Angulo Mejías, Dayana Chinchilla Montes, Xinia Goluboay 36 
Estefanovich, Wilfredo Ramos Smit, Alex Orlando Méndez Madrigal, Cecia Arias 37 
Guerrero, Gregory David Chinchilla Lázaro, Hernán Rojas Esquivel, Rubén 38 
Céspedes Mendoza, Sharmin González Ledezma, Clara Contreras Méndez, 39 
Sinphonie Rosales Whatson, Álvaro Rodríguez Angulo, Angienson Valverde 40 
Mata, Jenniffer Johnson Walker, Raquel Monge Jiménez, Martín Vargas 41 
Santamaría, Virna Amador Marín, Yency Román Navas Gómez, Allison Pamela 42 
Araya Hernández, Cristel Lemaitre Álvarez, Lidianeth Rojas González, Karol 43 
Madrigal López, María de Ángeles Castro Villegas, Katherine Quesada Obando, 44 
Gina Solís Vindas, Tatiana Chaves Cambronero, Alejandrina Marchena 45 
Drummond, Johanna Johanning Brenes, Álvaro Otero Picado, Luis Rodríguez 46 
Fallas y Francisco López Arriet, todos ellos en contra de la calificación obtenida 47 
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en la prueba de excelencia académica efectuada los días 08 y 09 de marzo de 1 
2022, por no haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos 2 
previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para 3 
que notifique lo resuelto”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 4 
Dirección Académica y de Incorporaciones, comunicar.   5 
 6 
22. Informe AL-184-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 7 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-24-019, respecto del 8 
recurso aclaración y adición interpuesto por David Jiménez Ramírez. 9 
 10 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, se RECHAZAN las diligencias 11 
de adición y aclaración presentadas por DAVID JIMÉNEZ RAMÍREZ, en relación 12 
con el acuerdo N° 2022-21-027 adoptado en la sesión ordinaria 21-22, celebrada el 13 
30 de mayo de 2022, por considerarse que se encuentra correcto y no se 14 
determina la presencia de apartados oscuros que deban ser aclarados, o bien, de 15 
omisiones que deben ser completadas. Instruir a la Dirección Académica, para que 16 
notifique lo resuelto”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-29-021 Se avala el informe AL-184-2022, del Sr. Arnoldo 19 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 20 
2022-24-019, respecto del recurso aclaración y adición interpuesto por David 21 
Jiménez Ramírez. Se hacen propios los fundamentos del informe.  … 22 
“CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, se RECHAZAN las diligencias 23 
de adición y aclaración presentadas por DAVID JIMÉNEZ RAMÍREZ, en relación 24 
con el acuerdo N° 2022-21-027 adoptado en la sesión ordinaria 21-22, celebrada el 25 
30 de mayo de 2022, por considerarse que se encuentra correcto y no se 26 
determina la presencia de apartados oscuros que deban ser aclarados, o bien, de 27 
omisiones que deben ser completadas. Instruir a la Dirección Académica, para 28 
que notifique lo resuelto”. Siete votos. Responsable: Dirección Académica-29 
comunicar.  30 
 31 
23. Informe AL-185-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 32 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-24-019, respecto de la queja 33 
formal interpuesta por Alex Orlando Méndez Madrigal. 34 
 35 
… “ CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 36 
INADMISIBLE la queja interpuesta por ALEX ORLANDO MÉNDEZ MADRIGAL, dado 37 
que el documento presentado carece de firma, conforme con lo previsto por el artículo 38 
285 de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-29-022 Se avala el informe AL-185-2022, del Sr. Arnoldo 41 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 42 
2022-24-019, respecto de la queja formal interpuesta por Alex Orlando Méndez 43 
Madrigal. Se hacen propios los fundamentos del informe … “ CONCLUSIÓN.  Con 44 
fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar INADMISIBLE la queja 45 
interpuesta por ALEX ORLANDO MÉNDEZ MADRIGAL, dado que el documento 46 
presentado carece de firma, conforme con lo previsto por el artículo 285 de la 47 
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LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. Siete 1 
votos. Responsable: Dirección Académica -comunicar.  2 
 3 
24. Informe AL-186-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-24-019, respecto del recurso 5 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 6 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Laura Fonseca Aguilar. 7 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 8 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por LAURA FONSECA 9 
AGUILAR, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia académica 10 
efectuada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por no haberse determinado la existencia 11 
de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la 12 
Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-29-023 Se avala el informe AL-186-2022, del Sr. Arnoldo 15 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 16 
2022-24-019, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 17 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 18 
Académica, interpuesto por Laura Fonseca Aguilar. Se hacen propios los 19 
fundamentos del informe… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo 20 
procedente es declarar INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión 21 
interpuesto por LAURA FONSECA AGUILAR, en contra de la calificación obtenida 22 
en la prueba de excelencia académica efectuada los días 08 y 09 de marzo de 23 
2022, por no haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos 24 
previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para 25 
que notifique lo resuelto”. Siete votos. Responsable: Dirección Académica -26 
comunicar.  27 
 28 
25. Correo electrónico enviado por el Sr.  Jimmy Monge Sandí, Coordinador de la 29 
Comisión de Derecho de Familia, mediante la cual solicita autorización para realizar 30 
una actividad para el día 16 de agosto (virtual) y 22 de agosto (virtual-presencial). La 31 
segunda sería con la participación de un exponente extranjero, por lo que se solicita el 32 
aporte de un ágape.  Solicita la publicidad del evento.  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-29-024 En atención al correo electrónico enviado por el Sr.  35 
Jimmy Monge Sandí, Coordinador de la Comisión de Derecho de Familia, se 36 
autoriza realizar una actividad para el día 16 de agosto (virtual) y 22 de agosto 37 
(virtual-presencial). Se autoriza el aporte de un ágape para la actividad del 22 de 38 
agosto y la publicidad de ambos eventos. Siete votos. Responsable: Comisión 39 
Derecho Familia. Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y Presupuesto.  40 
 41 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 42 
 43 
7.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en el los asuntos de Fiscalía se 44 
presente una caducidad por abandono de la parte denunciante.  45 
 46 
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7.1.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que tal como lo indicó el señor 1 
Presidente, se está tramitando de oficio en la Fiscalía, la situación que se presentó con 2 
una agremiada.  3 
 4 
7.2 El Sr. Daniel González Ramírez, señala que el encargado de la Carrera, consignó 5 
incorrecto el monto de la Carrera, ya que el precio indicado fue sin el IVA, por lo que 6 
solicita la posibilidad de corregirlo. 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-29-025 Con respecto a la contratación número 2022SI-000044-9 
CAB del señor Andrés Agüero, como organizador de la VIII Edición de la Carrera 10 
del Abogado y la Abogada 2022, y por afectarse el interés legítimo de ningún 11 
tercero, se le reconozca el adicional por el 13% de impuesto sobre el valor 12 
agregado que solicita el Sr. Agüero, por haber dejado de incluirlo en su oferta y 13 
por tanto no haber sido incluido en la adjudicación. Siete votos. Responsable: 14 
Proveedor.  15 
 16 
7.2.1 El Sr. Daniel González Ramírez, propone agregar a la Carrera, una categoría de 17 
triciclos para las personas que se encuentran en silla de ruedas, para tal efecto se 18 
debe adicionar dos premios uno femenino y otro masculino por ¢80.000.00.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-29-026 Agregar a la VIII Edición de la Carrera del Abogado y 21 
la Abogada Transformaton”, una categoría de triciclos para las personas que se 22 
encuentran en silla de ruedas, para tal efecto se adicionan dos premios uno 23 
femenino y otro masculino por ¢80.000.00. Siete votos. Responsable: 24 
organización.  25 
 26 
7.2.2 El Sr. Daniel González Ramírez, solicita tomar el acuerdo de designar como 27 
dedicados de la Carrera al Sr. Junior Oporta y el Sr. José Alberto Montenegro.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-29-027 Designar como dedicados de la VIII Edición de la 30 
Carrera del Abogado y la Abogada Transformaton”, al Sr. Junior Oporta y Sr. 31 
José Alberto Montenegro. Siete votos. Responsable: organización.  32 
 33 
7.2.3 El Sr. Daniel González Ramírez, comenta que el día de mañana estará en 34 
Multimedios, en una nota periodística sobre el tema de la Carrera.  35 
 36 
7.3 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, indica que con respecto a lo programado para 37 
el 20 y 21 de agosto, sugiere desarrollar otras actividades familiares, para lo cual 38 
presenta la siguiente cotización: -Inflable, 50 palomitas, 50 algodón de azúcar, 50 39 
granizados, todo feria, por ¢288.150 por cada día. Como cortesía ofrecen gratis otro 40 
inflable pequeño y la posibilidad de extender de ser necesario hora/hora y medio los 41 
inflables. -pintacaritas 80.000.00 más el IVA por los dos días. El Sr. Presidente, sugiere 42 
revisar el tema de seguridad y póliza de los inflables.  43 
 44 
El Sr. Daniel González Ramírez, apoya la iniciativa, pero externa preocupación en el 45 
sentido que si se toma del monto de la Carrera, se quede con poco margen de acción 46 
ante un imprevisto, por lo que sugiere revisar alguna partida específica para tal fin.   47 
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Al respecto la Señora Directora Ejecutiva, indica que si se lo permiten, puede revisar de 1 
dónde se le puede hacer frente a la iniciativa.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-29-028 Comisionar a la Señora Directora Ejecutiva, revisar 4 
alguna partida presupuestaria con la cual se pueda desarrollar otras actividades 5 
familiares adicionales a la Carrera: -Inflable, 50 palomitas, 50 algodón de azúcar, 6 
50 granizados, todo feria, por ¢288.150 por cada día. Como cortesía ofrecen 7 
gratis otro inflable pequeño y la posibilidad de extender de ser necesario 8 
hora/hora y medio los inflables. -pintacaritas 80.000.00 más el IVA por los dos 9 
días. -200.000.00, premios para carrera de niños y niñas. Siete votos. 10 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  11 
 12 
Por otra parte, indica que en años anteriores, dentro de la Carrera se organizó carrera 13 
para los niños en la cancha de futbol, por lo que sugiere solicitar al Promotor Deportivo, 14 
adicionar una Carrera para niños y niñas.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-29-029 Solicitar al Promotor Deportivo, incorporar en la VIII 17 
Edición de la Carrera del Abogado y la Abogada Transformaton”, una carrera 18 
infantil que se puede llevar a cabo en la cancha de futbol del Colegio.  Siete 19 
votos. Responsable: Promotor Deportivo.  20 
 21 
7.4 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que con respecto a la visita que se realizó a 22 
Puntarenas el 09 de marzo 2022, donde se llevó a cabo una reunión con el diputado 23 
electo de la zona y en la cual impartió un curso gratuito sobre proceso penal, señala 24 
que en razón de que el curso es amplio y que en esa visita no se culminó, solicita 25 
autorización para impartir la segunda parte del curo el miércoles 03 de agosto, para lo 26 
cual solicita el aporte del hospedaje y el kilometraje. Señala que la alimentación lo 27 
pagará de su propio peculio.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-29-030 Se autoriza el aporte del hospedaje y el kilometraje, al 30 
Sr. Olman Ulate Calderón, para que imparta el miércoles 03 de agosto,  en la Sede 31 
de Puntarenas, la segunda parte del Curso “Algunos apuntes sobre el Proceso 32 
Penal”. Siete votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y 33 
Eventos.   34 
 35 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  36 
 37 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que a iniciativa de la Sra. Rebeca Vargas 38 
Chavarría, se coordinó un vacunatorio COVID con la CCSS, para la XV Semana de la 39 
Salud Preventiva Colegio Abogados y Abogadas de Costa Rica 2022, la cual se 40 
encuentra en conversaciones para ver si se puede implementar durante la semana del 41 
22 al 27 de agosto. El Sr. Presidente, consulta si se vacunará también contra la 42 
influenza.  La Sra. Directora Ejecutiva, indica que consultará la posibilidad de incluirla.  43 
 44 
Al ser las veinte horas se desconecta el Sr. Hugo Hernández Alfaro.  45 
 46 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que mediante acuerdo 2022-19-032, se le 47 
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trasladó nota del Sr. Carlos Andrés González Hernández Asesor nacional de Español 1 
BEYCRA, a fin de determinar en qué se les puede colaborar para al concurso de 2 
cuento y poesía para estudiantes de secundaria (colegios diurnos y nocturnos) de 3 
bajos recursos económico. Solicitaban donar algunos obsequios como celulares, 4 
laptops, tablets o cámaras para rifarlos entre los participantes del evento, ya que el 5 
MEP no tiene contenido presupuestario para tal fin.  6 
 7 
Al respecto, informa que se canalizó el patrocinio de dos tabletas por medio de las 8 
alianzas comerciales con TCL Official TV Partner y Logo Systems Ltda., por lo que está 9 
en espera del retiro de la donación y se les indicó posteriormente remitir video o 10 
fotografía del momento en que se entregan.   11 
 12 
8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, procede a brindar un informe sobre comparativo de 13 
ingresos por venta de timbre al mes de junio, señalando que los ingresos son mayores 14 
con relación al 2022, 2020 y 2021. Destaca que la mayor parte de la recaudación es 15 
por venta de enteros. 16 
 17 
Por otra parte, indica que con respecto a lo presupuestado, al mes de junio, se alcanza 18 
un 60% de lo esperado. 19 
 20 
El Sr. Presidente, destaca que se mantiene un margen de reducción del gasto, sin 21 
sacrificar lo necesario. La Sra. Directora Ejecutiva, manifiesta que se está siendo 22 
eficientes en la ejecución del gasto.  23 
 24 
Continúa, con la explicación correspondiente a los estados financieros, donde 25 
particularmente la cuota de colegiatura supera el ingreso por timbre, pero se debe 26 
recordar que el 80% de esa cuota va al Fondo de Mutualidad y el 20% va al Fondo 27 
Común, de ahí la importancia del timbre para sostenimiento del Colegio ya que es con 28 
lo que mayoritariamente se financia.  29 
 30 
Es importante destacar que lo que ingresa por cuotas es representativo y al mismo 31 
tiempo las cuotas por cobrar, por eso la importancia de la llamada de atención de la 32 
Auditoría Externa de regular lo que establece la Ley Orgánica sobre la suspensión de 33 
los colegiados al cumplir 7 cuotas de atraso, esto aunado que cuando el agremiado 34 
cumple los 70 años el Colegio asume la cuota de colegiatura en su totalidad y cada vez 35 
va creciendo esa población.  Comenta el detalle de los Departamentos que más 36 
consumen y señala los diversos rubros. Añade que hay un superávit que se utiliza en el 37 
siguiente periodo al liquidar el presupuesto, el cual se pasa a inversiones para los 38 
proyectos varios.  39 
 40 
Finalmente, presenta el balance de situación, donde se refleja que el valor del Colegio 41 
está en las inversiones y en los activos fijos.  42 
 43 
El Sr. Presidente, agradece el informe brindado. 44 
 45 
La Sra. Vicepresidenta, informa que la próxima sesión se llevará a cabo virtual, 46 
tomando en consideración que la Romería puede dificultar los traslados.   47 
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ARTICULO 9) -TRASLADOS FISCALÍA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 1 
 2 
9.1 Expediente PAC-2022-060. El (La) Lic. (da.) J. J. R. B. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-29-031 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 5 
expediente PAC-2022-060. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.2 Expediente PAC-2022-061. El (La) Lic. (da.) J. G. M. S.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-29-032 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 10 
expediente PAC-2022-061. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.3 Expediente PAC-2022-062. El (La) Lic. (da.) E. B. S. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-29-033 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 15 
expediente PAC-2022-062. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.4 Expediente PAC-2022-063. El (La) Lic. (da.) M. H. B.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-29-034 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 20 
expediente PAC-2022-063. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.5 Expediente PAC-2022-064. El (La) Lic. (da.) H. D. L. A. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-29-035 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 25 
expediente PAC-2022-064. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.6 Expediente PAC-2022-065. El (La) Lic. (da.) M. A. U. R. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-29-036 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 30 
expediente PAC-2022-065. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.7 Expediente PAC-2022-066. El (La) Lic. (da.) A. V. G. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-29-037 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 35 
expediente PAC-2022-066. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.8 Expediente PAC-2022-067. El (La) Lic. (da.) W. C. P.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-29-038 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 40 
expediente PAC-2022-067. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.9 Expediente PAC-2022-068. El (La) Lic. (da.) M. S. R. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-039 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 45 
expediente PAC-2022-068. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.10 Expediente PAC-2022-069. El (La) Lic. (da.) S.CH. C. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-29-040 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-069. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.11 Expediente PAC-2022-070. El (La) Lic. (da.) H. H. O.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-29-041 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-070. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.12 Expediente PAC-2022-071. El (La) Lic. (da.) P. A. M. L. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-29-042 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-071. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.13 Expediente PAC-2022-072. El (La) Lic. (da.) R. A. D. C. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-29-043 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-072. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.14 Expediente PAC-2022-073. El (La) Lic. (da.) D. S. B. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-29-044 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-073. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.15 Expediente PAC-2022-074. El (La) Lic. (da.) M. A. R. V. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-29-045 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-074. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.16 Expediente PAC-2022-075. El (La) Lic. (da.) A. S. R. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-29-046 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-075. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.17 Expediente PAC-2022-076. El (La) Lic. (da.) A. A. A. R. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-29-047 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-076. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.18 Expediente PAC-2022-077. El (La) Lic. (da.) R. A. S. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-29-048 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-077. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.19 Expediente PAC-2022-078. El (La) Lic. (da.) W. V. B. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-29-049 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-078. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.20 Expediente PAC-2022-079. El (La) Lic. (da.) L. M. Z.U.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-29-050 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-079. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.21 Expediente PAC-2022-080. El (La) Lic. (da.) J. A. B.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-29-051 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-080. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.22 Expediente PAC-2022-081. El (La) Lic. (da.) M. N. A.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-29-052 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-081. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.23 Expediente PAC-2022-082. El (La) Lic. (da.) C. M. A. CH.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-29-053 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-082. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.24 Expediente PAC-2022-083. El (La) Lic. (da.) C. P. H.J.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-29-054 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-083. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.25 Expediente PAC-2022-084. El (La) Lic. (da.) R. G. M. R.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-29-055 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-084. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.26 Expediente PAC-2022-085. El (La) Lic. (da.) K. I. M. C.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-29-056 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-085. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.27 Expediente PAC-2022-086. El (La) Lic. (da.) CH. M. O. B.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-29-057 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-086. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.28 Expediente PAC-2022-087. El (La) Lic. (da.) V. G. R.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-29-058 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-087. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.29 Expediente PAC-2022-088. El (La) Lic. (da.) K. J. G. S. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-29-059 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-088. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.30 Expediente PAC-2022-089. El (La) Lic. (da.) A. R. C. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-29-060 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-089. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.31 Expediente PAC-2022-090. El (La) Lic. (da.) G. CH. P. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-29-061 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-090. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.32 Expediente PAC-2022-091. El (La) Lic. (da.) M. L. CH. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-29-062 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-091. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.33 Expediente PAC-2022-092. El (La) Lic. (da.) M. Z. L. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-29-063 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-092. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.34 Expediente PAC-2022-093. El (La) Lic. (da.) M. A. M. M.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-29-064 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-093. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.35 Expediente PAC-2022-094. El (La) Lic. (da.) M. J. E.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-29-065 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-094. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.36 Expediente PAC-2022-095. El (La) Lic. (da.) W. V. T. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-29-066 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-095. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.37 Expediente PAC-2022-096. El (La) Lic. (da.) J. R. C. A. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-29-067 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-096. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.38 Expediente PAC-2022-097. El (La) Lic. (da.) M. N. A.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-29-068 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-097. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.39 Expediente PAC-2022-098. El (La) Lic. (da.) M. H. C.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-29-069 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-098. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.40 Expediente PAC-2022-099. El (La) Lic. (da.) E. M. V. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-29-070 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-099. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.41 Expediente PAC-2022-100. El (La) Lic. (da.) J. G. F. C.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-29-071 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-100. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.42 Expediente PAC-2022-101. El (La) Lic. (da.) L. V. M.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-29-072 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-101. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.43 Expediente PAC-2022-102. El (La) Lic. (da.) R. S. S.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-29-073 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-102. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.44 Expediente PAC-2022-103. El (La) Lic. (da.) M. I. P. V.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-29-074 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-103. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.45 Expediente PAC-2022-104. El (La) Lic. (da.) M. A. A. M. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-29-075 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-104. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.46 Expediente PAC-2022-105. El (La) Lic. (da.) G. A. R. U.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-29-076 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-105. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.47 Expediente PAC-2022-106. El (La) Lic. (da.) P. A. R. A. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-29-077 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-106. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.48 Expediente PAC-2022-107. El (La) Lic. (da.) J. A. M. P. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-29-078 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-107. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.49 Expediente PAC-2022-108. El (La) Lic. (da.) L. S. G. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-29-079 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-108. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.50 Expediente PAC-2022-109. El (La) Lic. (da.) A. R. M.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-29-080 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-109. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.51 Expediente PAC-2022-110. El (La) Lic. (da.) R. C. C. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-29-081 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-110. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.52 Expediente PAC-2022-111. El (La) Lic. (da.) J. R. V. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-29-082 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-111. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.53 Expediente PAC-2022-112. El (La) Lic. (da.) D. M. D. W. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-29-083 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-112. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.54 Expediente PAC-2022-113. El (La) Lic. (da.) M. A. C. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-29-084 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-113. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.55 Expediente PAC-2022-114. El (La) Lic. (da.) A. C. M.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-29-085 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-114. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.56 Expediente PAC-2022-115. El (La) Lic. (da.) P. C. R. G. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-29-086 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-115. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.57 Expediente PAC-2022-116. El (La) Lic. (da.) D. C. A. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-29-087 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-116. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.58 Expediente PAC-2022-117. El (La) Lic. (da.) J. A. M. U. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-29-088 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-117. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.59 Expediente PAC-2022-118. El (La) Lic. (da.) J. M. N. E. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-29-089 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-118. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.60 Expediente PAC-2022-119. El (La) Lic. (da.) J. S. C. F. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-29-090 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-119. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 19 
 20 
10.1 ASUNTOS BREVES: 21 
 22 
10.1.1 Expediente No:  137-22 (1).  Denunciado:  Lic. V. C. S..  Denunciante:  C. M. 23 
C..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-29-091 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 27 
denuncia interpuesta por parte del señor C. M. C., en contra del Lic. V. C. S., y 28 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.1.2 Expediente No: 102-22 (1) Denunciada: Licda. M. J. P.. Denunciante: De Oficio 31 
(Juzgado Penal de Pavas).  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-29-092 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 34 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 35 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 36 
parte del Juzgado Penal de Pavas, en contra de la licenciada, dando por 37 
terminado el presente procedimiento disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el 38 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
10.1.3 Expediente N°:  012-22 (1).  Denunciados:  Lic. M. Á. S. L. y Lic. R. M. S..  41 
Denunciante:  N. M. P..  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-29-093 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 44 
legales invocadas y de conformidad con la Ley General de la Administración 45 
Pública, se acuerda confirmar la resolución recurrida en todos sus extremos y 46 
declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la denunciante N. M. 47 
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P., contra Sesión ordinaria número 23-22, celebrada el 13 de junio del 2022, 1 
acuerdo 2022-23-037, manteniendo incólume dicho acuerdo. Dar por agotada la 2 
vía administrativa y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 3 
Fiscalía. 4 
 5 
10.1.4 Expediente: 042-21 (1). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: M. G. B..  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-29-094 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 8 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 9 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 10 
por la señora M. G. B., en contra del licenciado F. N. U., y ordenar el archivo del 11 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. Olman 12 
Ulate Calderón.  13 
 14 
10.1.5 Expediente No: 343-22 (2).  Denunciada: Licda. G. U. V..  Denunciante:  C. N. 15 
T..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-29-095 De conformidad con el artículo 1 del Código de 18 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 19 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 20 
denunciados por la señora C. N. T. en contra de la licenciada G. U. V., en 21 
consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.   Seis votos. 22 
Responsable: Fiscalía.  23 
 24 
10.1.6 Expediente No: 333-22 (2) Denunciada:  Licda. K. A. M. B..  Denunciante: De 25 
Oficio (Juzgado de Familia y Violencia Doméstica del II Circuito Judicial de Guanacaste 26 
“Nicoya”).   27 
 28 
SE ACUERDA 2022-29-096 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 29 
por de Oficio por el Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago, en contra de la 30 
Licda. K. A. M. B. y en consecuencia ordenar archivo del expediente. Seis votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
10.1.7 Expediente número 033-22 (2).  Denunciado:  Lic. A. U. D..  Denunciante:  34 
Banco Nacional de Costa Rica. (D. V. V. y J. M. A. M.).   35 
 36 
SE ACUERDA 2022-29-097 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 37 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 38 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 39 
Fiscalía.       40 
 41 
10.1.8 Expediente No:  688-21 (2) Denunciado: Lic. R. G. D.. Denunciante: De Oficio 42 
(Municipalidad de Garabito). 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-098 Rechazar de plano la presente denuncia y ordenar el 45 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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10.1.9 Expediente No: 334-22 (4). Denunciado: Lic. J. F. Q. G.. Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal de Juicio Penal I Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede San Isidro Pérez 2 
Zeledón).  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-29-099 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 5 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano y ordenar 6 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
10.1.10 Expediente No: 314-22 (4). Denunciado: Lic. R. Ch. M.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal de Quepos y Parrita).  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-29-100 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano y ordenar 13 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
10.1.11 Expediente No: 309-22 (4). Denunciado(a): Lic. F. A. J. G.. 16 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Pavas).  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-29-101 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano y ordenar 20 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
10.1.12 Expediente No: 279-22 (4). Denunciados: Licda. M. de los Á. M. O.. 23 
Denunciante: J. E. Ch..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-29-102 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 27 
denuncia interpuesta por el Sr. J. E. Ch., en contra de la Licda. M. de los Á. M. O., 28 
y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.1.13 Expediente: 254-22 (4). Denunciado: Lic. R. A. Ch. Denunciante: M. A. S..  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-29-103 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 34 
denuncia interpuesta por la Sra. M. A. S., en contra del Lic. R. A. Ch. y ordenar el 35 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
10.1.14 Expediente No:  234-22 (4).  Denunciada:  Licda. K. P. P. A..  Denunciante:  Á. 38 
J. M. M..  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-29-104 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 41 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 42 
denuncia interpuesta por señor Á. J. M. M. en contra de la Licda. K. P. P.A., y 43 
ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
10.1.15 Expediente: 229-22 (4). Denunciada: Licda. C. A. Á. C.. Denunciante: L. P. M..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-29-105 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 1 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 2 
denuncia interpuesta por la Sra. L. P. M., en contra de la Licda. C. A. Á. C., y 3 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
10.1.16 Expediente: 219-22 (4). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: A.P. C. 6 
G..  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-29-106 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 9 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 10 
denuncia interpuesta por el Sra. A. P. C. G., en contra de la Licda. N. A. M. R., y 11 
ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
10.1.17 Expediente Nº: 239-20 (4). Denunciada: Licda. K. A. V. L.. Denunciante: De 14 
Oficio (Juzgado Civil de Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 15 
Sarapiquí).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-29-107 Aprobar el Beneficio de Ejecución Condicional a la 18 
Licda. K. A. V. L, de la sanción impuesta de tres meses de suspensión en el 19 
ejercicio liberal de la profesión de la abogacía, debiendo cumplir la agremiada 20 
con al menos CUARENTA Y OCHO HORAS (48HORAS) de labor social en la 21 
DEFENSORÍA SOCIAL DE GUAPILES. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
10.1.18 Expediente N° 300-22 (5).  Denunciado: Lic. G. A. R. F..  Denunciante: De 24 
Oficio. (Tribunal Penal de Cartago).  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-29-108 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 27 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 28 
aporte de piezas la denuncia informada de Oficio por parte del Tribunal Penal de 29 
Cartago, en contra del Lic. G. A. R. F., y en consecuencia, ordenar el archivo del 30 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
    32 
10.1.19 Expediente: 280-22 (5) Denunciado: Lic. V. J. B. S. .  Denunciante: Ch. C. A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-29-109 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 35 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 36 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 37 
Fiscalía. 38 
 39 
10.1.20 Expediente: 275-22 (5) Denunciado: Lic. M. M. C. A..  Denunciante: J. M. G. G..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-29-110 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 43 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 44 
Fiscalía.  45 
 46 
10.1.21 Expediente Nº: 255-22 (5).  Denunciado: Lic. F. Á. B..  Denunciante:  E. H. M..  47 
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SE ACUERDA 2022-29-111 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 2 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante E. 3 
H. M., en contra del Lic. F. Á. B., y en consecuencia se ordena el archivo del 4 
presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
10.1.22 Expediente Nº: 250-22 (5).  Denunciado: Lic. F. G. M..  Denunciante:  M.R. C..  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-29-112 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 9 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 10 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante M. 11 
R. C., en contra del Lic. F. G. M., y en consecuencia se ordena el archivo del 12 
presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
10.1.23 Expediente N°: 281-22 (6). Denunciado: Lic. G. R. M.. Denunciante: R. E. J.M..  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-29-113 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 17 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 18 
denuncia interpuesta por la señora Rita E. J. M. en contra del Lic. G. R. M., y, en 19 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
10.2 TRASLADOS: 23 
 24 
10.2.1 Expediente:  357-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. R. Z. A..  Denunciante:  De Oficio 25 
(Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de San José).   26 
 27 
SE ACUERDA 2022-29-114 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.2.2 Expediente: 342-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. E. N. C..  Denunciante: M. de Los 31 
Á. C. P..   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-29-115 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
10.2.3 Expediente: 337-22 (1).  Denunciada:  Licda. J. D. C. V..  Denunciante:  De 37 
Oficio (C.A.I. Calle Real Liberia).   38 
 39 
SE ACUERDA 2022-29-116 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
10.2.4 Expediente No:   358-22 (2).  Denunciado:  Lic. D. B. M..  Denunciante:  De 43 
Oficio. (Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).    44 
 45 
SE ACUERDA 2022-29-117 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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10.2.5 Expediente No: 298-22 (2).  Denunciado:  Lic. S. A. P..  Denunciante:  De Oficio. 1 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José).    2 
 3 
SE ACUERDA 2022-29-118 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
10.2.6 Expediente: 379-22 (4). Denunciado Lic. J. A. V. S..  Denunciante:  De Oficio 7 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-29-119 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
10.2.7 Expediente:  374-22(4).  Denunciado:  Lic. R. S. M..  Denunciante:   G. Ch. P..  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-29-120 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
10.2.8 Expediente:  274-22 (4).  Denunciado Lic. E. M. T..  Denunciante:  De Oficio 18 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Sur.)   19 
 20 
SE ACUERDA 2022-29-121 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
10.2.9 Expediente: 249-22 (4).  Denunciado:  Lic. F. A. N. U..  Denunciante:  M. E. V. 24 
M.(directora ejecutiva, INS, Sede Desamparados).   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-29-122 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. 28 
Olman Ulate Calderón.  29 
 30 
10.2.10 Expediente:  125-22 (5).  Denunciada:   Licda. K. G. Q..   Denunciante:  M. J. 31 
M.B..    32 
 33 
SE ACUERDA 2022-29-123 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
10.2.11 Expediente No:  351-22 (6). Denunciado: Lic. A. H. P.. Denunciante: De Oficio 37 
(Juzgado Penal de Turrialba).  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-29-124 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
10.2.12 Expediente: 256-22 (6). Denunciada: Licda. J. A. G.. Denunciante: A. A. R..    43 
 44 
SE ACUERDA 2022-29-125 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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10.2.13 Expediente: 251-22 (6). Denunciada: Licda. E. V. V.. Denunciante: I. M.G. C..   1 
 2 
SE ACUERDA 2022-29-126 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
10.2.14 Expediente: 246-22 (6). Denunciado: Lic. R. A. M. C.. Denunciante: J. A. A..    6 
 7 
SE ACUERDA 2022-29-127 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
10.2.15 Expediente: 186-22 (6). Denunciado: Lic. C.A.S.. Denunciante: S. M. C.P..    11 
 12 
SE ACUERDA 2022-29-128 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
10.2.16 Expediente: 566-20 (6). Denunciados: Lic. G. C. C. y Lic. M. A. H.. 16 
Denunciante: CCME Convenio Clínica Medicina de Empresa S.A. (Jorge Bejarano 17 
Orozco).    18 
 19 
SE ACUERDA 2022-29-129 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
Al ser las veinte horas con veintiocho minutos se da por finalizada la sesión. 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  28 
                 Presidente                                                               Secretario 29 
 30 


